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ORDEN de 23 de mallo de 1970 por laque M!4pr¡¡e-.
va el Plan de Conservación:. de Suelos:. de la finca
«Lomas del Saliente», del término municipal de Ta
lu,!lUcIa•• en la provincia de Cácetf>s.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la. finea. «Lomas del
Saliente», del término ffimueipal dé Talayuela (Cáceres). no ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres.
pondientes informes téCnicos que en la- misma ooncqlTen cir
cunstancias que aconsejan la realización de: obras. plap.taci.ones
y laoorEOs necesarjas para. la conse"ación·del··s~'QgI1'íecH.a,y
a tal fin se ha elaborado por el Semeío .de OónservaeiÓ11 de
Suelos un Plan, de acuerdo con loctispuesto en lp;Ley dc.2.0 de
julio de 1955, al que ha dado el interesado Su conformidad.
r..as obras ineluídas _en t'l Plan cumplen lo dispuesto en los
articulos Regundo y tercero del Decreto de 12 de julio de ]962.

En su virtud,
Este Ministl"rio ha tenido a bi.en dip,poner:

Primero.-QU€da aprobado el Plai1 de Con.<>ervaCiÓl1 del Suelo
Agl'í~ola ·de la cita:da finca. de una exten.<rtónde~h~

tareas, de las· qUe quedan afectadas 218-65-JJOhect¡á,tea."l;
Segundo.-El presupuesto es de 008.300" 'pesetas. cte .. las que

617.001 pesetas sel'án subvencionada.-<;. y las restantes. 36S.699 pe
setas. serán a cargo del propietario.

Tel'cero,'"'7Se autoriza· a la oU'ecci:ónqe,n~l~,.d:olon~ión
y Ordenación Rura1 para dietar .las. disPQSiqion~. ~6&' para
la realiz.a;ción y mantenimiento deJas .001'9.$' ytrabajostticluídos
en el ref-erldo Plan de Conservación de EiUelo8.,asi;como:para
adaptarlo en su· ejecución a las Cpr9;Cbl3TÍsUcas dé!'.~no .Y·8
la explotación de la finca afectada; fijar' el plazo y rltmo de
r.ealíZaciÓn de las obras y para efeatuarlas,:por ¡;Í YP(lr cuenta
del propietario en el caso de que ést€ no .las reallee:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. I. muchos afias
Madrid. 23 de ma:yo de 1970.

ALLENDE. Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director genera.l de Colonización y Ord~naci6n RUI'al,

ORDEN de 23.de mayo de 1970 -por laque se aprUb
ba el Plan de Conservación de Suelos de :la finca
«Brillcejo-Pa.n:ela El Hoyito)}, del thmtno mltnici'M.l
de Freqenal de la Sierra. en la prcmincia de Bo·
dajoz.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietarlQ: qe la fil~~ 4q3ril1cejo
Parcela ,El Hoyito». del término munic1paJ de FteSenalde la
Sierra (Badaj07.), se ha meoado expediente.. enelq\1e ."~' ha
justificado con los corregpondientes informe~ técnlr.o.s, Q.1,l€ en
la misma concU!1'encircnnstancifiS que, aeÓ:nsEt!an la Tt'.aliiUtc16n
de obras, plantacioneR y labores necesarias pal"s.~~conse:rraclón
del suelo agrícola. y a tal fin se ha elabcrado.I)GJ;'elServ~c10
de Conservación d{' Suelo." un Plan. de acueroncon lo 41s¡mesto
en lo Ley de 20 dI" ,lulío de 1965. al que hn dQ.¡io suoonl'or·
rnl.dad el interesado.: La:; obrns, inchtf<1as t'D el PlimeuIDplen lo
dispuesto en 101' n.rIM':1l1of; ~~f"¡;!un{10 V t,f'I'{'f'Tn dF¡ DN:rpto df' 1'2 1'11'
julio de U}62.

Eu "'''u virtud.
Este Ministf'l'io ha if'D:do :1 l)ien dif;pOner"

Prlmero.---Quecia aprobado el Plan de Conservar:ión delSttelo
Agl'icola de la (.,'irooa finca. de una extensi6n ,d.e 43.6'"00'00 hectA
l'eas, (le las que qUf'dan afectarlas 41--95;.()(} heetát~t't

Segundo.-EI presupuesto es. de .570.911 . t>~eta:8. de .. 1M que
425 616 pesetas serán subvencionada.". v laSff'Rtante!S t45 295 Pe
setas. serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General d:e,q9Jq.nizac~n
y Ordenación Rural para dictar las dis;posiciones l1ecesarlas :p;l.ra
la realización y mantenimiento.deJas obras y tralta:j08·~1l)j.do8
en el referido Plan de Conservación de Suelos, 1UJ,1 '.~Q' para
adaptarlo ('n su ejecución a !aScaracterlst.1casdeltérreno:t a
la explotación dE' la finca afectada::ft¡lar elpla.eo·v ritmo de
reaUzac1ón de-las obras y para e.fectmu.·las.por-m 'Y por cuent{l
de] propietario i=>TI el ca$O de qu,f' éste no las realtee

Lo Que comunico a V 1. para su conocimientrl 'i efectos.
Dio:'> guarde a V. l. muchos años·
Ma.drid. 23 de mrtyo de 19'70

ALIJCNDE Y GARClA·Bl\XTER

ORDEN de 2lde j1Llíp del~70portaqi{e se.mm
f:Fde la denominación die «:¡LtPlotaeiÓ11ftgrlwia.ej~m ..
piar» a.lf.t tinCCtdenqmJn;adt!:«:rorTe~ngw,»,'del ter
minom1l~iclpalde.Perro RuMo de Saritiávo. ell ro
VT01J1.ndq de Cuenéa..

nmo. Sr.: ViST,oel expedlent~incoado·atnstancia de dan
Pedro Silva Melgarejo. propl.etar1t?y .(:ult1Va4Qr~c1Jo4~ la
finca rústica denominada «Torr-elengua», situadaen·el·térinino

15557

UlUllicipH.l de Pozo Rubio de·8antia!Jo, provincia de Cuenca, para
que. a su Empresa le sea concedido el titulo de <<E},.-plotaci6n
agrária. fljempl&r».

Vista la proPuesta de la Comisión Calificadora de Explota·
cianea Agra.,rjas. .' . .... .' .'

De aC1)~docon lo díSpu~sto en la Ley de 15 de juliQ de 19!?2
.v Decreto q,e'~\' deoctu~e:.:d.el.míRmontlO y teniendo 6n cll€'nt~
las C~CtulStf,lJlmas qll~ coneutren,

Este Ministerio ha res\lelto:
Conceder la: denominación de «Explot,ación Agraria Ejempian>

d la denominada «Torre-lengw¡.». asent.ada en -el té:rUlino nlU~
nieipa¡ de~ Ruhio de Santiago, de la que es titulm' don Pedro
Silva Melgu.rejo.

Lo que cúnJ,unico a V, '¡"pal·n su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos allas.
Madrid, 21 de julio de 1970.

ALÍ.ENDE Y OAROlA·BAXTER

nmo. S¡·, Sllbst'úl'etm·io del Departnmento.

01p)EN <Le 5 d.e,$~pt~n;bn': de 1970 .por la que ;se
U1Nue{}(t la cl4$iJtcación. d-e 'l(l,,'J". vfa.s pee:uarÍ(l.s
f',tisten1es en el término municipal <le GIt(tza de
Campos, provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.; Visto el eXPEttliente incoado para la. o~~itlcaeiOn
de las vías' pecuarias e«1etentes en.el.· término m~clpa.! de
Guaza de Campos. provincia de Palencia. en el que no se ha
fonnulado reclamacióualgunR durante suexposici6n pÚblica.
siendo favorables todos lostnfortnes.ein1tldos· en reiación con
la misma, y cumplidos todos. los requisitos 'legales de tramita·
ción.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 0.,0 al 12 del Reglamento de
Vía.§.fecuar1as,:,q,e 23 ~ dtc~IDbr~d& 19:44, la Ley de Coneen·
traQiÓll Parcelª"tia de~ 8 .~ . .;tlwiembl"ede .1962"Ja Orden eo
muniaadade.29. ctt)"llOVi.emitr6 ge 1956; en relación con los
pertinentes de la Ley de ?t.QC!Etdl.miento AdIDlnlstrat.ivo de 17
(le julio de 1958,

~ste, Minist~io, de,acqerdo con.la propuesta de la O1rec
eión Genentl de Ganaderi$;e ínfonn~ de la .Asesorja ,Jurídica
riel Departa...mento, ha resuelto:

t~l1Usímeri°~í1f~;~~~~~:~~G'ii~:s~ac~;fa:r=~
~~(}l::ia~·W;:hilr:ra.l~~~.3: ~~)!~~~ri~~a ~g=~~

El recorrido, (hreooión;"i'uperliq~"Y"den:H\s car.ac~iist1caa a€
la vía f'-x':1resa.da figura' en elproyectq de .e1asinC~Qn r~e,c·
tB¡qo .por el P€'ritoA.gr.ico~3 delE$aci0' don JoSé M~rta Yus.
tos Gonz.á(ez, cUYo fflnt.en1do ~f' remirir presetlte en todo cuan·
1.0 le afecti:.

s.egundo,~:-,Esta rewtt1:Clóll, que.· .. se. ~l~.c,.p..ré .en el. «80.'·let,Ul.

~:~~~;$;,r~:;gduJleti't.)o.ela ..t«~~~I·f~n"it~~~.»rr:ü~~.Dp~~~!ó
los que S{" ('Onside~éna!~~sPO'tel~tnterponerrecurso de
reposición pn~lli(i, nl,c01\t.Et~io.~adm,il,lsttattvo, en la fOfIlla,
requisltoR ~I p~a7..o8 señalados érl el articulo 126 de la Ley de
ProcedímieJ.-::lto :t\<1min:1Rtrn.úh,Q•. en '. arroqDlÍa,,'¡(mel articulo 52
y.' si¡;ulenl€~. de In Le:v de.2"i .de diQk;!m,}jte ·de t9GB. ff'l"ulndora
:",,,, la .JurisdJcci(Jrl. Cünteneio.so·AdmlnistrlltlvR. .

Lo .Que comUni~o. a. V.l" para. SU ctmoelmlentú y efectos,
Dlp.'I; guarde a V: 1. mue!lüf; afiO$:.
Mad.rid, J'i d.e. sept1emhl'f~ de 1970....:..~P D., f'l SubSt:'Cl"€"1;ario,

h Garcí::t de OteyzR.

lImo, Sr Dirt"ctm general de Oanuder1a.

ORDEN d.eS df,sePti.f!-m..brede1970'porta que $('
(¡,"prueba la claslficue100 de lUB Vfas pecuaria.! exi.~
lente!> ('11: eltf"tm,ino mU?1íci1>(¡1 (lp fluerto. pTOVi,lI
da de HupscQ..

nmo. Sr.: Ví$t()·· el expedi·entt:' segUIdo .. para la··. claBifica~~l()n
de las vías pecuarias. existentes en el térmlJW mun1c1paJ. de
Huerto. provincia de f1uesca, en. el que no se .ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su S€'gunda exposición
al P;Úblico. sien,dp,{avorable8cuantos ipformes se em1ti~ron y
ha.biéndose cUll!pUdótodos .lo8.requisitoslega.1:es de tramitación.

Vistos los articulQfl l.o.al!.'l,. ár·BJ :l2 y23 del Reglamento
de Vís-s PeeHar!as. de 23. de diciembre. de 1944. en relación con
:00 nertlnem{'~,: .. de la Lev tj~ Procedimí(>lllü >\dr'l~li~tn'l.t,lvo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, deaeuerdOcon ia ptOpllE'sta cte. la D1re~
dón Genera: de \.xaDaderia.'e infOl11lede la A.<;esürla Jurldica
df~l Departamf'l'Jto, ha. resueJt? lo siguiente:

Primero.-AprObar la clasificación de las vias pecuarIas
existenteg en eiL,tétlllinoi::.Q1jnioipa1 {te HUofH1,O. provIncia de
Hnesca, por la que se cónsideran~


